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 CONSEJO ANDALUZ
   de enfermeria
C/ Campo Santos Mártires
   14004 - CÓRDOBA

Córdoba, 17 de Enero de 2007
Florentino Pérez, presidente del CAE, pide un nuevo Pacto de Toledo para tratar las personas con dependencia

Hoy, el Presidente del Consejo Andaluz de Enfermería, Florentino Pérez Raya, ha comparecido a petición del Parlamento Andaluz en la Comisión de Igualdad y Bienestar Social para exponer el punto de vista de la Enfermería sobre las personas en situación de Dependencia en Andalucía.
El CAE, que agrupa en nuestra Comunidad a 33.000 enfermeras y enfermeros, ha realizado una importante aportación al estudio de las personas con discapacidad (aproximadamente 3.5 millones en España, de las que 800.000, son de grado severo). Andalucía, según los últimos estudios, tiene aproximadamente 300.000 personas con ese grado máximo de discapacidad.

 El Presidente del Consejo Andaluz ha manifestado, “su asombro de que en la recientemente aprobada Ley de Dependencia no se haga mención a los profesionales enfermeros, pese a que como resulta evidente, tras la lectura del Libro Blanco de la Dependencia, son las enfermeras quienes valoran y atienden la situación de dependencia en la mayoría de los países de la Unión Europea”.
Los cuidados informales que le prestan a los dependientes sus propios familiares, un 83 por ciento son mujeres, en particular amas de casa, y en su totalidad atraviesan momentos de una intensa soledad, ya que el 75 por ciento de los casos no cuentan con nadie que los sustituyan. 
Igualmente, ha manifestado a la Comisión que, “los cuidadores profesionales son esenciales para apoyar y colaborar con las personas dependientes y sus familias”.

También, ha manifestado su pesar porque, “con una Ley de Dependencia ya en la calle, la Especialidad de Enfermería en Geriatría aún no ha sido desarrollada”. 

Florentino Pérez propone, “un consenso entre todas las Administraciones para la elaboración de un Programa Nacional de Recursos Humanos en el que participen los propios afectados, los Colegios Profesionales y las Sociedades Científicas relacionados con este tipo de Atención”.
Se debe establecer una oferta formativa para impartir a los cuidadores sanitarios, y que la atención que le prestan a los dependientes sea lo más adecuada posible.
Es responsabilidad de los Poderes Públicos esta atención para añadir calidad de vida a los dependientes y máxime teniendo en cuenta las expectativas de vivir, cada vez, más años.

Por último, el presidente del Consejo Andaluz de Enfermería, CAE, defiende, “la necesidad de llevar a cabo un sistema de atención de las dependencias en el marco de un gran Pacto de Estado, donde estén presentes el propio Estado, las Comunidades Autónomas, Seguridad Social y las Corporaciones Locales. En resumen, una renovación del Pacto de Toledo como respuesta a una exigencia de cohesión y solidaridad interterritorial, evitando discriminaciones estructurales y económicas entre los ciudadanos de las diferentes Autonomías del Estado, ya que de otra forma sería una injusticia social.
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